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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Los municipios así como otras organizaciones poseen un presupuesto que es un plan 

financiero con el que cuenta la institución para cumplir con las actividades determinadas durante 

cada ejercicio fiscal, el cual les permite planificar el uso que se le dará al mismo para ciertas 

áreas requeridas, también a administrar y controlar los recursos financieros de la mejor forma y 

así prevenir gastos en exceso y economizar gastos a futuro, así mismo conocer si se tendría que 

adquirir más ingresos o reducir algunos gastos para poder cubrir otros. 

En este caso nos enfocaremos a las cuentas por pagar debido a que es la que se encuentra 

afectada presupuestariamente en esta institución, esta cuenta comprende las deudas y 

obligaciones que el GAD municipal del cantón Alfredo Baquerizo Moreno Jujan dispone, como 

son las obligaciones de pago sobre juicios laborales, liquidaciones de haberes, y facturas 

pendientes de pago a proveedores de bienes o servicios que debieron realizarse en años 

anteriores. 

En este proyecto se evaluará el tratamiento contable a los procesos de obligaciones de 

pago de años anteriores que realiza el GAD municipal del cantón Alfredo Baquerizo Moreno 

Jujan en el periodo 2022, para conocer cómo se está llevando a cabo los procedimientos sobre 

estas obligaciones y saber si cumplen con las normas, políticas y leyes que deben ser aplicadas y 

así verificar que la información de la utilización de recursos y registro de la cuenta 

presupuestaria sea adecuada y precisa. 

A través de una observación minuciosa se encontró un problema al momento de cubrir la 

cuenta por pagar en el periodo fiscal 2022 debido a que el presupuesto que estaba destinado para 

dicha cuenta no sería suficiente y quedarían aún valores pendientes de pago, se evaluaron los 
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motivos de esta situación y dio como resultado varias razones, el principal fue por los pagos de 

ejercicios anteriores, que al proyectar los valores no se los realizó debidamente y no se tomaron 

en cuenta para el presupuesto actual, también por algunos gastos imprevistos, e ingresos fiscales 

insuficientes para la institución que no permitieron financiar la cuenta.  

La obligaciones de pago de años anteriores fueron sobre juicios laborales debido a que en 

el GAD municipal del cantón Alfredo Baquerizo Moreno Jujan existen trabajadores que 

realizaron demandas por el reclamo de un pago en contra de la institución y en ciertos casos 

ganan el juicio y el municipio tiene que hacer el pago de la obligación, también fue acerca de 

liquidaciones de haberes de algunos empleados a los que se le debe cancelar por sueldos 

pendientes, por último las facturas a proveedores que son generadas principalmente por 

adquisición de suministros y que no se cancelaron en el tiempo estimado. 
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JUSTIFICACIÓN 

El presente proyecto se justifica debido a que llevar un tratamiento contable de los 

procesos de obligaciones de pago es de gran importancia para que se refleje la utilización de 

presupuesto y recursos del GAD Municipal del cantón Alfredo Baquerizo Moreno Jujan de 

manera transparente y precisa para las revisiones adecuadas y conocer si no hay inconsistencias 

del mismo.  

También se llevará a cabo este proyecto por el motivo de que se quiere comprender las 

razones por las que suceden las afectaciones presupuestarias. Así mismo, se enfocará en evaluar 

los procesos que lleva la institución pública a través de los registros contables, y la información 

plasmada en las cédulas. 

Se espera conocer la manera en la que el municipio no se vea perjudicado por la 

afectación de las cuentas por pagar, mediante la evaluación de un tratamiento contable, dado a 

que en el periodo 2022 se debió realizar una reforma del doble de la cantidad presupuestada por 

motivo de que el valor inicial no fue suficiente para esa cuenta. 

Se busca confirmar o descartar si existen consecuencias por los pagos pendientes de años 

anteriores y si se llevan apropiadamente los registros de rendición de cuentas, a través de varias 

indagaciones. Al realizar este proyecto se podrá conocer si se establecen medidas que beneficien 

a los acreedores de las obligaciones para que no exista un desacuerdo entre estos y el municipio, 

lo que aseguraría una mejor relación y se mantendría la cooperación para un buen progreso 

económico y social. 
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OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

• Evaluar el tratamiento contable a los procesos de obligaciones de pago de años anteriores 

del GAD Municipal del cantón Alfredo Baquerizo Moreno Jujan, en el periodo 2022, a 

través de la revisión del sistema que utiliza la institución y las cédulas presupuestarias. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Analizar el tratamiento contable del GAD Municipal del cantón Alfredo Baquerizo 

Moreno Jujan acerca de las obligaciones de pago, mediante la revisión de documentos. 

• Examinar las afectaciones presupuestarias que se presentaron en las cuentas por pagar del 

periodo 2022 por medio de comparaciones con ejercicios fiscales anteriores. 

• Determinar las inconsistencias que pueden existir en los procedimientos contables, 

asegurando el cumplimiento de las políticas y normativas internas de la institución. 
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LINEAS DE INVESTIGACIÓN 

El presente proyecto tiene relación con la línea de investigación que es Gestión 

Financiera, Administrativa, Tributaria, Auditoría, Control; debido a que se realizará la 

evaluación de un tratamiento contable a través del control para llevar una adecuada utilización 

del presupuesto y recursos del GAD municipal del cantón Alfredo Baquerizo Moreno Jujan. 

En cuanto a la relación del estudio de caso con la sublinea de la carrera Gestión 

Financiera, Tributaria y Compromiso Social; se da porque implica el uso correcto de los recursos 

del municipio y esto es parte del compromiso social, y en cuanto a las normas que debe seguir la 

institución se vincula con el ámbito tributario. 
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ARTICULACIÓN DEL TEMA 

El tema del presente proyecto Tratamiento Contable a los procesos de obligaciones de 

pago de años anteriores en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Alfredo Baquerizo Moreno Jujan en el periodo 2022; se articula con el tema de prácticas 

preprofesionales: Aplicación de Procesos Contables, Financieros y Tributarios en el sector 

Público y Privado con supervisión docente; debido a que existe una gran relación entre el 

tratamiento contable y los procesos contables. 

El tratamiento contable hace referencia a los registros, organización y presentación de la 

información de la empresa, así mismo del cumplimiento de políticas; mientras los procesos 

contables son los procedimientos que se realizan para ejecutar las actividades. El vínculo entre 

estos temas es estrecho, y para las instituciones o empresas la aplicación de ambos es de gran 

importancia porque permite dar a conocer la transparencia con la que trabajan.  
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MARCO CONCEPTUAL 

El GAD municipal del cantón Alfredo Baquerizo Moreno con número de RUC: 

0960001970001, se encuentra ubicado en el cantón Jujan, un pueblo que se cantonizó el día 19 

de mayo de 1986, caracterizado por la diversidad de actividades y turismo que brinda aun siendo 

un pequeño pueblo. La municipalidad es una institución pública que tiene como objetivo 

principal establecer un buen plan, por lo consiguiente una mejor ejecución, asignación y manejo 

de los servicios para satisfacer las necesidades de la población.  

Hintze & Giri (2020) consideran lo siguiente:  

Las municipalidades son buenos ejemplos para el análisis institucional público. 

Tratándose de instituciones individuales, son al mismo tiempo una suerte de “pequeño 

aparato institucional público”, pues son autónomas (no dependen de otras instancias) e 

incluyen los tres poderes (además de lo ejecutivo, legislan en ciertas materias y poseen 

algún poder de policía y justicia en otras, aunque con limitaciones). (pág. 207) 

La actividad económica principal del GAD municipal del cantón Alfredo Baquerizo 

Moreno Jujan es el desarrollo de las funciones ejecutivas y legislativas de las entidades e 

instituciones a nivel central, regional y local. Cuenta con independencia con respecto a política, 

administración y ámbito económico. Está encargado de la preservación de los recursos naturales, 

de tener un fortalecimiento del sistema económico, y de asegurar de la mejor forma la 

administración de su institución. 

La independencia política le permite a la municipalidad hacerse cargo de su gestión y 

toma de decisiones en cuestión del trabajo que realiza internamente, les facilita la administración 
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de su entorno dado a que se adaptan a las normas que crean necesarias para que puedan 

contribuir de acuerdo a las necesidades de la sociedad del modo más responsable y eficaz.  

Con respecto al ámbito económico hace referencia a la autonomía con la que puede 

generar y hacer uso de sus recursos sin tener que necesitar del financiamiento del gobierno 

superior a la municipalidad, favorece también a la comunidad que participa en la toma de 

decisiones sobre el uso de esos fondos para el progreso de la economía del cantón.  

El municipio cuenta con una gestión presupuestaria asi como todas las organizaciones, y 

al hablar de presupuesto nos referimos a un plan de trabajo, el cual se ejecuta en el ámbito 

económico financiero que una empresa o institucion realiza de manera anticipada para cumplir a 

cabalidad los objetivos propuestos para un tiempo determinado, generalmente para un año; lo 

que se debe asegurar en el presupuesto es la manera de cómo se van a gastar las finanzas, cuánto 

y cómo se van a generar dichas finanzas.  

Montes Salazar et al. (2019) argumentan que: 

El presupuesto concebido como la cuantificacion monetaria  del plan de gestión implica 

que para formularlo se deben establecer previamente la misión, visión, objetivos 

estratégicos, estrategias, metas y políticas, los cuales, se materializan, por medio de 

planes, programas y subprogramas con la proyección de los recursos financieros que se 

requieren para llevar a cabo lo que la administración de cada organización se ha 

presupuestado. (pág. 9) 

La gestión presupuestaria facilita la definición de estrategias y operaciones de futuro las 

cuales se fundamentan en las metas que han sido establecidas apropiadamente en función de un 

análisis específico; el responsable habitualmente es el contador o el contable de la entidad, el 
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cual se encarga de la realización de los estados financieros, proporcionando un promedio de los 

resultados del pasado, del presente y futuro.  

Según Eslava Zapata et al. (2019) establecen lo siguiente: 

La gestión presupuestaria debe dejar evidencias de la ejecución del gasto público y el 

destino de los recursos, que se supone, deben estar orientados a mejorar la calidad de vida 

de la sociedad. El sistema presupuestario debe cumplir con la metodología establecida 

por la ley; asimismo, facilitar el estudio de los ingresos y gastos a fin de tomar decisiones 

acertadas.   (pág. 22) 

Los ingresos para el presupuesto del GAD municipal del cantón Alfredo Baquerizo 

Moreno Jujan provienen de ciertos recursos; de los ingresos corrientes como los impuestos y 

tasas, los ingresos de capital y financieros; también se tienen en cuenta los gastos corrientes, de 

capital y financieros que se predicen, todo esto con el fin de hacer un adecuado empleo de los 

recursos del mismo, se debe tener en cuenta que los gastos tienen que ser menores o iguales que 

los ingresos. 

El municipio debe llevar un tratamiento contable el cual es regido a las leyes y normas 

para cumplir con los objetivos propuestos de la institución y por ende que la toma de desiciones 

se realice de manera oportuna; tener una presentación transparente de sus registros hará que la 

sociedad se sienta segura con el trabajo que ejecuta la misma y también tendrán el conocimiento 

de la situación tanto económica y financiera en la que se encuentra. 

Angulo U. (2022) expone lo siguiente: 

Toda entidad debe prescribir el tratamiento contable al iniciar operaciones económicas de 

cada una de las cuentas de importancia relativa que integran los estados financieros, asi 
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como la estructura de estos, garantizando el cumplimiento de las normas internacionales 

de información financiera respecto a la aplicación de los cirterios para el reconocimiento, 

la medición o valuación, la presentación y la revelación de la información que se 

consigna en los estados financieros de propósito general. (pág. 30) 

Las finanzas del municipio son escenciales para la buena operatividad de la organización 

y esto es porque vuelve sustentable la economía de la misma, al tener una buena situación 

financiera se pueden alcanzar diferentes intereses, como la prestación de servicios, habilita la 

elaboración de actividades para beneficio de la sociedad,  ayuda para la remuneración de los 

suministradores y transparenta el control del gobierno. 

Al hablar de tratamiento contable hacemos referencia a los procesos que lleva la 

institución para el registro, organización y presentación de la información, con la finalidad de 

evidenciar sus resultados de manera transparente y exacta. En este caso se va a tratar acerca de 

los procesos de obligaciones de pago de años anteriores, donde nos enfocaremos en los juicios 

laborales por sentencias, liquidaciones de haberes y, por último, las facturas a proveedores. 

Rubio-Rodríguez et al. (2020) señalan que:  

Demostrando una revelación y medición, de acuerdo al tratamiento que la norma le 

permita respecto al desarrollo de su actividad económica, las empresas deben 

responsabilizarse por adoptar normas internacionales relacionadas con el desarrollo 

sostenible, según sea el caso, soportando el ejecutar de las operaciones con la 

información del impacto que se produce al medio ambiente, la economía y la sociedad, 

sin dejar de informar la recuperación o la prevención en pro del mismo. (pág. 163) 
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Se debe considerar que las obligaciones de pago de años anteriores corresponden a los 

pasivos de la entidad, como ya conocemos estos pasivos son las obligaciones y deudas que posee 

una empresa en beneficio a los proveedores. Cabe destacar que es de gran importancia tener 

siempre una buena administración de los pasivos y clasificarlos de la forma más adecuada, es por 

esto que para el tratamiento contable de los procesos de esta cuenta debemos tener presente el 

reglamento de que se abonan por los aumentos y se cargan por las disminuciones.  

Faus (2021) añade lo siguiente: 

La finalidad primordial de la obligación es la satisfacción del acreedor a quien la parte 

deudora debe satisfacerle cumpliendo la prestación debida. Cabe destacar que toda 

obligación es una situación inestable en el sentido que tiende a consumarse 

Los procedimientos que sigue la municipalidad para el registro contable es agrupar la 

información de sus transacciones comerciales como son todos los documentos de lo que ha 

efectuado y asentarlas en el libro diario. Con esa información se preparan los estados financieros 

correspondientes para verificar e ilustrar la información respectiva. 

Estos procedimientos tienen que realizarse de forma precisa y cuidadosa, de no ser así 

existirán errores que desbalanceen los datos, provocarán inconsistencias que tendrán que ser 

corregidas para que se refleje la información real de la empresa y que todo concuerde con lo 

registrado, de los errores más frecuentes que se presentan es la equivocación al insertar 

cantidades distintas en las cuentas; si algo como esto sucede se deberá llevar otro proceso para 

anular dicha incorreción.  

Fierro et al. (2022) definen los siguiente: 
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La información es íntegra cuando contiene todos los hechos, sucesos y eventos 

económicos dentro de los límites de la importancia relativa y del beneficio-costo. una 

omisión causa falsedad en la información, hace perder la fiabilidad y la eficiencia en 

términos de relevancia. La revisoría fiscal es garantía de la integridad de todos los hechos 

económicos que se resguardan en la contabilidad. 

Una de las obligaciones de pago que tiene el GAD Municipal del cantón Alfredo 

Baquerizo Moreno Jujan son los juicios laborales, esto se puede dar por varias razones, por 

ejemplo, los despidos no justificados, la demora en los pagos, que un empleado no haya 

percibido sus beneficios o prestaciones laborales, entre otros. El municipio deberá pagar la 

cantidad de dinero establecida por la sentencia gestionada en el juicio laboral y cumplir con lo 

dispuesto en dicha sentencia. 

Holguin, E. P & Lascano, A. M. (2021) señalan que: 

El caso de los derechos de los trabajadores, que persiguen la ejecución de las deudas 

mediante el conjunto de actos procesales para hacer cumplir las obligaciones contenidas 

en un título como la sentencia, quienes, a través de un juicio ordinario, bajo la premisa 

del cometimiento de actos abusivos de los socios o accionistas en fachada de una persona 

jurídica, deberán activar la fase judicial en protección de los derechos. (pág. 184) 

Las liquidaciones de haberes son otras obligaciones de pago, las cuales se dan cuando el 

empleador concluye su vínculo de trabajo con la empresa, se le debe garantizar el pago al cual 

tiene derecho y es algo de gran importancia tanto para la institución como para el empleador, 

puesto que debe ser cumplido según las leyes.  Pueden estar constituidas por las vacaciones 
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acumuladas que no disfrutó, por las aportaciones y deducciones como el décimo tercer y cuarto 

sueldo, entre otros.  

Estas liquidaciones de haberes están reguladas por el Código de trabajo del Ecuador, en 

el cual la municipalidad cumple con el uso de la plataforma denominada SUT (sistema único de 

trabajo), en donde la institución registra su información para que los trabajadores puedan 

mantenerse al tanto, teniendo acceso a este servicio muchos empleados tienen la posibilidad de 

conocer su información laboral como consultas, cálculo de liquidaciones, compensaciones entre 

otros.  

 Otra de las leyes que regula la administración del sector público y es aplicada por el 

GAD Municipal del Cantón Alfredo Baquerizo Moreno Jujan es la Ley Orgánica de Servicio 

Público LOSEP, en esta ley podemos encontrar las novedades acerca de las responsabilidades 

que deben ser efectuadas con transparencia, y con una gestión efectiva para que los servicios y la 

información brindada sea clara y asegure el cumplimiento de los derechos de la sociedad. 

La Ley Orgánica de Transparencia a Acceso a la Información Pública LOTAIP legaliza 

el acceso a la información de carácter público y lo estipula como una norma de derecho 

indispensable para que la ciudadanía tenga el acceso a los datos proporcionados por las entidades 

públicas, la alcaldía de Jujan se rige según esta ley para cumplir con la evaluación de la gestión 

pública y los recursos, asegurándose de la verificación del control con la sociedad.   

La Constitución De La República Del Ecuador del 2008, modificada (2021) establece: 

Art. 239.- El régimen de gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley 

correspondiente, que establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y 
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progresivo y definirá las políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales 

en el proceso de desarrollo. (pág. 124) 

Así como los juicios laborales y liquidaciones de haberes, encontramos las obligaciones 

de pago de facturas a proveedores de bienes o servicios, estas siguen un proceso demostrando 

como se lleva a cabo la adquisición de un bien o servicio desde el momento de la solicitud hasta 

el pago, cumpliendo las leyes y normativas para que presenten la rendición de cuentas de la 

forma más exacta, lo que respalda el buen manejo de los servicios públicos. 

La municipalidad de Jujan mantiene ciertas obligaciones de pago de años anteriores que 

son registradas como cuentas por pagar. Estas son las deudas que la institución tiene con sus 

proveedores y otros a los cuales se les debe remunerar, es fundamental que el municipio lleve un 

control de la cuenta debido a que se relaciona con el presupuesto que maneja, lo que implica 

llevar un correcto uso de las finanzas para que no exista un déficit o un excedente de los recursos 

al momento de tener que cubrir los pagos.    

Alvarado Parrales et al. (2018) plantean lo siguiente: 

Para evitar que una entidad incumpla con sus obligaciones adquiridas antes terceros, se 

requiere llevar un control, no sólo en el volumen de cuentas por pagar sino también en las 

fechas de vencimiento y cuyo retraso ocasionaría un mayor monto de la deuda por efecto 

de los intereses. 

El problema que causa no cubrir por completo las cuentas por pagar es muy significante 

para el municipio, debido a que puede generar desconfianza a los proveedores, creará 

inconvenientes con la liquidez del mismo, también sería un conflicto con la sociedad puesto que 

se reflejará en la rendición de cuentas y darán a conocer que la financiación pública no está 
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siendo empleada correctamente. Para que esto no ocurra se debe llevar una gestión adecuada y en 

consecuencia tendremos una buena administración de los recursos económicos de la institución.  

La investigación está enfocada hacia la gestión de las cuentas presupuestarias dado a que 

la economía del GAD Municipal del Cantón Alfredo Baquerizo Moreno Jujan presentó 

inconvenientes porque existió falta de presupuesto para cubrir la cuenta por pagar, por esta razón 

la institución debió efectuar una reforma por más del doble de la cantidad presupuestada en el 

periodo 2022 lo que causó la afectación al pago de obligaciones de años anteriores. 

Vargas Anchundia R.V. & Fajardo Vaca L. M. (2019) sostienen que: 

La gestión del presupuesto municipal debe llevarse a efecto dentro de las diferentes fases 

del ciclo presupuestario, tal como lo dispone el artículo 96 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, y determinar si la ejecución del gasto se la realiza con 

calidad, se refleja un impacto positivo en la población, se mejora la calidad de vida a 

través de las obras y servicios, que por imperativo de la ley le Compete. (pág. 32) 

Las reformas son planificaciones que se realizan a través de procesos como un respaldo 

en caso de que las entidades del gobierno generen más gastos que ingresos, es esencial para tener 

un balance equilibrado del presupuesto y mantener un control sobre la deuda municipal. Estas 

son importantes gracias a que permiten llegar al alcance, la eficiencia y la adaptación en los 

sistemas de las instituciones que permanecen en cambios frecuentes. 

Cordero-Nieves (2019) consideraba que: 

Las reformas también requieren un alto nivel de conocimientos especializados, técnicos y 

científicos. Si bien las reformas gubernamentales son promocionadas e ideadas en el 

contexto de la actividad política, en gran medida, su impacto en la sociedad dependerá de 
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si las acciones-leyes, órdenes ejecutivas, reglamentos- son adecuadas para atender el 

problema que se busca resolver. Por esa razón, los objetivos de las reformas y las 

acciones seleccionadas para alcanzarlos requieren también un grado de racionalidad, lejos 

de la retórica y de la ideología. (pág. 620) 

El clasificador presupuestario de ingresos y egresos del sector público del Ecuador nos 

indica que la cuenta por pagar se encuentra registrada con el código 9.7.01.01 y se ubica en el 

grupo de pasivo circulante, en el subgrupo como deuda flotante, y su naturaleza es De Cuentas 

por Pagar, donde se manifiesta que, son las obligaciones del ejercicio fiscal anterior pendientes 

por pagar en el sector público. 

 El Ministerio de Economia y Finanzas (2022) Indica acerca del clasificador 

Presupuestario de Ingresos y Egresos lo siguiente: 

Este Clasificador se compone de 6 dígitos de los cuales el primero corresponde a la 

naturaleza económica: corriente, capital y de financiamiento; el segundo dígito identifica 

el grupo; los dos siguientes al subgrupo y los dos últimos al de ítem. Se recalca que las 

entidades deben realizar el correcto uso del vigente Clasificador Presupuestario de 

Ingresos y Egresos sobre la base del respeto del ordenamiento jerárquico o estructura en 

árbol: grupo, subgrupo, ítem y distribuidor, de forma que se cumpla con la lógica para 

todas las partidas dentro de cada grupo del clasificador.   

El proceso de pagos es el que inicia a partir del registro contable de las obligaciones hasta 

el momento en que se acreditan las cuentas de los usuarios de los beneficios.  Contar con el 

registro de los procesos es de gran importancia porque es algo que nos permite tener el orden y 
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control de los movimientos, financiación y más de la empresa, ayuda a saber cómo se encuentra 

la situación de la entidad e influirá en la apropiada toma de decisiones.  

El objetivo de los registros es obtener la evidencia necesaria y fundamental de la 

organización, por esta razón la alcaldía de Jujan cuenta con un sistema en donde muestra de 

forma clara y precisa sus procedimientos y ejecuciones económicas y financieras. En la 

actualidad las herramientas tecnológicas se han convertido en algo esencial para tener un orden 

de los registros de transacciones y estados financieros, dado a que posibilita conocer los datos de 

manera precisa.  

Como todo proceso, este también involucra tener responsabilidad con el cumplimiento de 

actividades las mismas que deben regirse a normas y leyes. La institución debe contar con 

programas donde evidencien sus operaciones, el municipio de Jujan cuenta con el Sistema 

Integral de Gestión de Asociaciones de Municipalidades Ecuatorianas SIG-AME, esta es una 

plataforma tecnológica municipal que busca validar la información y regularizarla con el 

Servicio de Rentas Internas SRI posibilitando el seguimiento constante de los procesos, es un 

sistema que cuenta con varios beneficios tanto para las municipalidades como para la ciudadanía.   

La Asociación de Municipalidades Ecuatorianas AME (2018) establece que: 

De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 313 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD es un organismo con autonomía 

administrativa, financiera y patrimonio propio, de derecho público, con personería 

jurídica, de representación y asistencia técnica dirigido a los Gobiernos Municipales, que 

promueve la construcción de un modelo de gestión local descentralizado y autónomo, con 

base en la planificación articulada y la gestión participativa del territorio, a través del 
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ejercicio de la representación institucional, asistencia técnica de calidad y la coordinación 

con otros niveles de gobierno y organismos del Estado. 

Además del sistema se pudo obtener información por medio de las cédulas 

presupuestarias que utiliza la institución, son hojas de verificación o comprobación que son 

empleadas para la ejecución, progreso y acatamiento de los objetivos de la entidad respecto al 

presupuesto, en ellas se observa la información de datos financieros de forma ordenada y 

rigurosa. Esto es algo que nos permite tener un entendimiento más claro del reparto de los fondos 

presupuestarios. 

Las cédulas generalmente se orientan a específicas características del presupuesto, son 

modelos fundamentales para las actividades financieras y para la toma de decisiones, se debe 

tomar en consideración la igualdad con respecto a los ejercicios fiscales anteriores, debido a que 

de esta manera podremos ratificar una comparabilidad entre estos. Comprende todos los 

presupuestos de operatividad como las ventas netas, los costos de ventas, los gastos 

administrativos y los gastos de ventas. 

Leal (2023) enfatiza lo siguiente: 

Los modelos normativos contables, se insertan en las posturas de transparencia, que 

establecen procedimientos y regulaciones para el reconocimiento, registro y revelación de 

información financiera de transacciones económicas monetarias. (pág. 29) 

En las cédulas de gasto se registran partidas, en el caso de las cuentas por pagar se 

enlistan los gastos e información relevante que la institución posee, se lo efectúa por categorías. 

Para la elaboración de este proyecto se tomó en consideración la cédula presupuestaria de gastos 

tanto del año en función de análisis como del período fiscal anterior.  
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MARCO METODOLÓGICO 

 El presente caso de estudio tiene un enfoque tanto cuantitativo como cualitativo, y es 

debido a que se recolectará y analizará la información numérica de la institución por medio de 

métodos que contribuyan a la obtención de la misma, y porque se llevará a cabo el uso de 

recursos, como los registros, certificaciones y cédulas, que contribuyan al cumplimiento de los 

objetivos planteados.  

Se aplicó el método descriptivo dado a que se evaluará el tratamiento contable a los 

procesos de pago de años anteriores del GAD Municipal del Cantón Alfredo Baquerizo Moreno 

Jujan, obteniendo datos relevantes por medio de la aplicación de técnicas como la entrevista; 

para el desarrollo se consideró a la responsable del área financiera de la municipalidad. También 

se realizó el uso del método analítico debido al proceso de recolección de datos que se efectuó, y 

del cual se analizarán debidamente los resultados. 

Se examinaron las cédulas presupuestarias de gastos del período 2022 comparándolas con 

ejercicios fiscales anteriores, fijándonos exclusivamente en la información contable de las 

cuentas por pagar; esto generó el uso del enfoque cuantitativo y permitió el estudio y descripción 

a profundidad de las mismas, dándonos un resultado riguroso y exacto de los informes para 

derivar las conclusiones de los hechos.  
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RESULTADOS 

La siguiente ilustración¹ muestra el documento del registro de los beneficiarios, 

proporcionado por el departamento de finanzas del GAD Municipal del cantón Alfredo 

Baquerizo Moreno Jujan; mismo que debe ser complementado para el inicio de los procesos 

contables, en cuestión de pago de obligaciones de pago de años anteriores. 

1 Ilustración 1. Registro de beneficiarios-proveedores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de que el beneficiario ya ha sido registrado como corresponde, se muestra la 

ilustración², certificación para la cancelación de comisiones bancarias. 

Por consiguiente, se efectúa el asiento en el libro diario como se muestra en la 

ilustración³. 

 
1 Fuente: SIG-AME. Autoría: Municipalidad de Jujan.  
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2 Ilustración 2.  Certificación comisión bancaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
2 Fuente: SIG-AME. Autoría: Dirección Administrativa Financiera, municipalidad de Jujan. 
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3 Ilustración 3.  Asiento comisión bancaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 Fuente: SIG-AME. Autoría: Dirección Administrativa Financiera, municipalidad de Jujan. 
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4 Ilustración 4. Certificación de jubilación patronal, juicio laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 Fuente: SIG-AME. Autoría: Dirección Administrativa Financiera, municipalidad de Jujan. 
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5 Ilustración 5.  Asiento de jubilación patronal, juicio laboral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ilustraron las obligaciones de pago por juicios laborales, sobre la certificación 

presupuestaria y el asiento del libro diario, para el pago de pensión jubilar correspondiente al 

mes de SEPTIEMBRE del 2022. 

 
5 Fuente: SIG-AME. Autoría: Dirección Administrativa Financiera, municipalidad de Jujan. 
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Como último ejemplo tenemos la siguiente certificación presupuestaria para el pago de 

liquidación laboral, por concepto de liquidaciones de haberes adeudados mediante el programa 

del Ministerio de Trabajo SUT, de conformidad a la documentación habilitante que se adjunta; 

cancelación de cuarta cuota, y su respectivo asiento en el libro diario. 

6 Ilustración 6. Certificación de liquidación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
6 Fuente: SIG-AME. Autoría: Dirección Administrativa Financiera, municipalidad de Jujan. 
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7 Ilustración 7. Asiento de la liquidación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 Fuente: SIG-AME. Autoría: Dirección Administrativa Financiera, municipalidad de Jujan. 
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A continuación, se presenta la cédula presupuestaria de gastos del periodo 2022. 

8 Ilustración 8. cédula presupuestaria de gastos 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
8 Fuente: SIG-AME. Autoría: Municipalidad de Jujan. 
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9 Ilustración 9.  Cédula presupuestaria de gastos 2021. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
9 Fuente: SIG-AME. Autoría: Municipalidad de Jujan.  
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Se implementó una entrevista a la responsable del área financiera del GAD Municipal del 

cantón Alfredo Baquerizo Moreno Jujan 

1. ¿Por qué cree usted que el municipio enfrenta las dificultades para el pago de 

obligaciones de años anteriores? 

Una de las razones por las que el municipio enfrenta dificultades es por las limitaciones del 

presupuesto hacia las cuentas por pagar, es decir, no se asignaron los recursos suficientes para 

hacer frente a los pagos. 

2. ¿Existe un seguimiento para que el presupuesto se ejecute adecuadamente? 

El seguimiento se lo realiza por medio de la planificación aplicada, y a través de las regulaciones 

a las que se rige la municipalidad. 

3. ¿Qué tipos de obligaciones de pago presenta la municipalidad? 

Entre las principales que presenta tenemos los juicios laborales, que se dan por despidos; las 

liquidaciones de haberes, por jubilación patronal, liquidación laboral; y ciertas facturas 

pendientes de pago. 

4. ¿Qué políticas o normas sigue la municipalidad para asegurar que las 

obligaciones de pago se realicen de manera oportuna? 

Las normas que sigue la municipalidad son: La Ley Orgánica de Transparencia a Acceso a la 

Información Pública, la Ley Orgánica de Servicio Público, así mismo, hace uso del Sistema 

Integral de Gestión de Asociaciones de Municipalidades Ecuatorianas y el sistema único de 

trabajo. 

5. ¿A qué situaciones se ha enfrentado el municipio en cuanto a las afectaciones 

presupuestarias? 

Las situaciones presentadas son generalmente en el ámbito económico y financiero debido a que 

el presupuesto al ser un instrumento de planeación, al momento de verse afectado, la 

municipalidad se ve obligada hacer reducción presupuestaria y otros ciertos cambios que 

desequilibran la gestión de la misma. 
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DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Analizando los resultados de acuerdo al Tratamiento Contable del GAD Municipal del 

cantón Alfredo Baquerizo Moreno Jujan durante el periodo 2022 se visualizaron los 

procedimientos que lleva a cabo la entidad para las obligaciones de pago, se observó que el 

primer paso para el cumplimiento de rendición de esta cuenta es el registro de los beneficiarios 

en el Sistema Integral de Gestión de las Asociaciones Municipalidades Ecuatoriana, donde se 

detallan los datos generales del proveedor o beneficiario, luego se efectúa la certificación de la 

obligación correspondiente. Esta información permitirá tener una Autorización del Pago y 

garantizará la validación de la transacción. 

Leal enfatiza que, los modelos normativos contables, se insertan en las posturas de 

transparencia, que establecen procedimientos y regulaciones para el reconocimiento, registro y 

revelación de información financiera de transacciones económicas monetarias. Con respecto a 

ese énfasis se puede garantizar que la municipalidad de Jujan cuenta con un apropiado sistema 

que refleja transparencia de su situación económica. Realiza sus procesos contables mediante 

regulaciones que aseguran el cumplimiento de cada normativa a seguir.   

La primera obligación de pago de años anteriores que se presenta es sobre una 

cancelación de comisiones bancarias de la cuota #63 del contrato 103-2016. La cual muestra una 

deuda pública con denominación De Cuentas por Pagar con un monto de $ 82,69 de la misma se 

efectúa el registro en el libro diario detallando cuentas por pagar años anteriores - bienes de larga 

duración debitando el valor de $82,69 y acreditando por el mismo valor con el detalle Ctas. por 

Pagar de Cuentas por Pagar. Luego se contabiliza esa misma cuenta en el debe, y en el haber se 

registrará la Cta. Transferencias Bco. Central # 2220672 por la cantidad prevista, dando una 

sumatoria total de $165.38. 



31 

 

A partir de esto se realiza el registro del presupuesto devengado y ejecutado con el detalle 

De Cuentas por Pagar por el valor de $82,69. De esta forma se cubre la deuda, en este caso fue la 

cuota #36 del pago total, y se da por terminado el pago de esa obligación. 

Como se indicó anteriormente para el procedimiento de las obligaciones se agrupa la 

información de sus transacciones comerciales como son todos los documentos, en este caso las 

certificaciones de lo que se ha efectuado y luego se registran en el libro diario como según 

corresponda. 

De igual modo se observa las siguientes obligaciones como; la liquidación de haberes por 

un monto de $ 1.026,04 en lo que concierne a una cuarta cuota; y el pago de pensión jubilar que 

respecta a un juicio laboral por la cantidad total de $ 159,00; elaborando el mismo proceso del 

pago anterior. De esta forma se lleva el tratamiento contable de esta cuenta y se deduce que los 

procesos que emplea la municipalidad son ordenados y sistematizados.   

Se examinaron las afectaciones que se presentaron en las cuentas por pagar del periodo 

2022 por medio de comparaciones con ejercicios fiscales anteriores como es el 2021, a través de 

la revisión de las cédulas presupuestarias. Se pudo observar que en el año 2022 en la partida De 

Cuentas Por Pagar se presupuestó una asignación inicial de $225,000.00 del cual se reformó por 

la cantidad de $ 269,725.00 debido a que el valor a pagar por compromiso era de $479,171.00 y 

el saldo que se tenía planeado para esa cuenta no era la suficiente. Al adicionar la reforma nos da 

el valor codificado de $ 494,725.00 y como saldo por comprometer se tienen $15,554.00. El 

valor del devengado es de $ 479,171.00 que se refiere al registro de los hechos económicos en el 

momento que ocurre, y el valor pagado es de $479,171.00. Por último, tenemos el saldo por 

devengar de $15,554.00. 
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Analizando la cédula presupuestaria de gastos del 2021 se observó que el presupuesto 

asignado para las cuentas por pagar es de $123,950.00 y la reforma tiene un valor de $ 

225,990.95 lo que concluye que tampoco se empleó lo asignado sino el doble de la cantidad, 

debido a que el valor a pagar era de $349,189.05. 

Como indica Cordero Nieves las reformas también requieren un alto nivel de 

conocimientos especializados, técnicos y científicos. Es por esto que el encargado de llevar la 

contabilidad en el GAD Municipal, debe estar capacitado para realizar con exactitud los 

diferentes informes.  

Gracias a la comparación de ambos períodos se pudo examinar que las afectaciones 

presupuestarias se dan a causa de una mala proyección de gastos, puesto que las deudas que 

mantiene la municipalidad sobre obligaciones de pago de años anteriores son varias, y por este 

motivo se tienen que aplicar reformas que permitan el cumplimiento del pago. Y a pesar de 

aumentar la asignación de dicha cuenta para el año posterior como se evidenció en las cédulas, 

sigue siendo escaso. 

Como indican Eslava Zapata y otros autores la gestión presupuestaria debe dejar 

evidencias de la ejecución del gasto público y el destino de los recursos, esto quiere decir, que el 

acatamiento de las metas planeadas y la adecuada ejecución del presupuesto ayuda a mantener 

mejoras colectivas. 

Por medio de las ilustraciones en los resultados se determinó que no existen 

inconsistencias en los procedimientos contables, y se asegura el cumplimiento de las políticas y 

normativas internas de la institución; esto se da porque el municipio hace el uso adecuado de 
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sistemas, mismos que corroboran la información, y en caso de haber falencias el encargado de la 

contabilidad procede a efectuar los procedimientos apropiados para las correcciones. 

A través de las cédulas se puede demostrar que la asignación inicial presupuestada para 

las cuentas por pagar no es la suficiente para cubrir ese rubro, tanto en el periodo a evaluar el 

2022, como en el 2021, se han implementado reformas que puedan asegurar el pago de las 

obligaciones de años anteriores. 

Referente a la entrevista se pudo obtener que el municipio enfrenta dificultades para las 

obligaciones de pago de años anteriores, del mismo modo afirma que existe un seguimiento para 

que el presupuesto se ejecute adecuadamente; como ya se había conocido, poseen obligaciones 

de liquidaciones, juicios laborales y facturas pendientes de pago, y sigue normas que aseguran el 

cumplimiento de dichas obligaciones. 

La responsable del área financiera asegura que el GAD Municipal se ha enfrentado a 

situaciones presentadas en el ámbito económico y financiero que desequilibran la gestión de la 

misma, debido a las afectaciones presupuestarias en las cuentas por pagar. 
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CONCLUSIONES  

Analizando el tratamiento contable del GAD Municipal del cantón Alfredo Baquerizo 

Moreno Jujan acerca de las obligaciones de pago, se puede concluir que se implementan 

procesos que aseguran el registro y cancelación de los pagos; de acuerdo a la revisión de 

documentos se pudo obtener información de las deudas que posee la municipalidad como son las 

liquidaciones, con valores de $ 1.026,04, comisiones bancarias por $ 82,69, y juicios laborales, 

en donde se encontró una pensión jubilar por $ 159,00. Como éstas, existen varias obligaciones 

que ocasionan un aumento del monto en las cuentas por pagar, y que en consecuencia superan la 

asignación inicial del presupuesto para dicha partida. 

Examinando la cuenta por pagar del período 2022 y, comparándola con el ejercicio fiscal 

anterior se pudo concluir que, se presentaron afectaciones presupuestarias debido a la falta de 

fondos que estaba destinado para esa partida, para el período de investigación se registró una 

asignación inicial de $225,000.00 y del cual se debía realizar un pago de $479,171.00 teniendo 

una diferencia de $254,171.00. Del mismo modo en el año anterior no se asignó una cantidad 

acorde para lo que debía ser abonado, la cantidad comprometida era de $349,189.05 y solo fue 

asignado un valor de $123,950.00, disponiendo una diferencia de $225,239.05. Por estas razones 

se debieron implementar reformas en ambos casos. 

Se concluye también que al momento de determinar si es que existen inconsistencias en 

los procedimientos contables, no se encontró ninguna, dado a que los registros se los elabora 

sistemáticamente de modo que se asegura el cumplimiento de las políticas y normativas internas 

de la institución. Las falencias que puedan ocurrir serían por errores personales, mismos que 

deberán ser corregidos a través de procesos que evidencien lo desarrollado. 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda a la municipalidad de Jujan que sigan implementando procesos que 

aseguran el tratamiento contable, además realizar un adecuado control sobre las obligaciones de 

pago de años anteriores, mediante la cancelación de deudas de manera oportuna para que así no 

se encuentren con múltiples atrasos sobre estas. Tener una gestión eficiente y planificar de mejor 

forma las liquidaciones de las mismas contribuirá al mejoramiento económico y financiero de la 

institución.  

Se sugiere analizar con profundidad la situación del GAD Municipal, esto ayudará a 

planificar y gestionar de mejor manera el presupuesto, puesto que, al conocer las necesidades de 

la entidad y sus prioridades, se proyectarán con mayor exactitud los ingresos y gastos 

proyectados. De este modo no será necesario realizar reformas como se lo ha efectuado en 

distintos períodos, especialmente en las cuentas por pagar.    

Es aconsejable que la institución continúe con la aplicación de sistemas que verifiquen 

los procedimientos que se llevan a cabo y que den a conocer a la ciudadanía las circunstancias en 

las que se encuentra a través de medios en donde se refleje la información real y exacta de la 

misma, cumpliendo normas vigentes y políticas internas, esto reflejará transparencia y generará 

confianza hacia la sociedad.  
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ANEXO  1.  AUTORIZACIÓN DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN JUJAN 

ANEXOS 
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ANEXO  2. OFICIO DECANATO UTB (F.A.F.I.)  
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ANEXO 3. CERTIFICADO DE COMPILATIO 
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ANEXO 4. CÉDULAS PRESUPUESTARIAS 

Cédula presupuestaria de gastos del 2021 

https://drive.google.com/file/d/1qUFlsPhHB049O6AJ2nQrQYsYKnVkUAhx/view?usp=sharing  

 

 

 

 

 

 

 

 

Cédula presupuestaria de gastos del 2022 

https://drive.google.com/file/d/1a5J62NnqJgcrIe2YMXJuQztmJYQD79-Z/view?usp=sharing  

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1qUFlsPhHB049O6AJ2nQrQYsYKnVkUAhx/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1a5J62NnqJgcrIe2YMXJuQztmJYQD79-Z/view?usp=sharing
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ANEXO 5. RUC - GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN JUJAN 
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ANEXO 6. ENTREVISTA  

Entrevista implementada a la responsable del área financiera del GAD Municipal 

del cantón Alfredo Baquerizo Moreno Jujan 

1. ¿Por qué cree usted que el municipio enfrenta las dificultades para el pago de 

obligaciones de años anteriores? 

2. ¿Existe un seguimiento para que el presupuesto se ejecute adecuadamente? 

3. ¿Qué tipos de obligaciones de pago presenta la municipalidad? 

4. ¿Qué políticas o normas sigue la municipalidad para asegurar que las obligaciones 

de pago se realicen de manera oportuna? 

5. ¿A qué situaciones se ha enfrentado el municipio en cuanto a las afectaciones 

presupuestarias? 

 

 

 


